
LÍNEAS DE TRABAJO



Nuestra Misión

Sentar las bases del fortalecimiento institucional, teniendo como eje principal la 
definición de objetivos concretos en las siguientes áreas: Capacitación, 
Comunicación, Financiamiento y Asesoramiento.

Nuestra Visión

Fomentar y consolidar la industria, producción, comercio, el servicio en general y 
toda actividad de interés económico lícito.



Es menester de esta Comisión continuar con el 
trabajo y esfuerzo generado por la Comisión 
Directiva precedente, reforzando: 

● Comunicación

● Calendarización de eventos

● Profesionalización de los circuitos administrativos

● Alianzas estratégicas

● Visibilización política y social



OBJETIVOS

● Conformación de comisiones de trabajo para profundizar
realidades, contexto y necesidades de cada sector.
○ Comisión de comunicación.
○ Comisión de mujeres.
○ Comisión de emprendedores.
○ Comisión de empresarios.

● Gestión del directorio de las PyMES que componen la CPyME:
○ Segmentación (Rubro, Facturación, Nómina, etc).
○ Datos de contacto (Pag. Web, Redes, Tel. de contacto, E-Mail).
○ Reseñas de cada empresa (Identidad corporativa).

● Procedimentar altas y bajas de socios
○ Reglas de convivencia en los grupos de WhatsApp.
○ Bienvenidas y presentaciones.
○ Bajas por morosidad.



OBJETIVOS

● Formalización de un Plan Estratégico.

● Gestión para obtener una sede propia.

● Promoción para incrementar los socios en al menos un 50%.

● Programa de apoyo a Emprendedores para convertirse en PyMES.

● Programa de Beneficios para los empleados de los socios.

● Plan de capacitación de calidad.

● Fortalecer y consolidar el Día PyMES.



OBJETIVOS

● Acercar líneas de financiamiento para PyMES:
○ Nacionales (Programas, ANRs, Tasas Subsidiadas)
○ Provinciales
○ Bancos (Nación, BICE, SGR)

● Conformar un equipo especializado para asistir a las PyMES, en
asesoramiento jurídico contable:
○ Asesoramiento.
○ Capacitación.
○ Reuniones con representantes de cada sector.

● Institucionalizar la exportabilidad de nuestros productos y
servicios.

● Encuadre de empresas salteñas en la la Ley 27.570 Régimen de
Promoción de la Economía del Conocimiento.




